
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACION*
Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 31ilAY02016

DECRETO N'

Vistos:
La necesidad existente por la Licencia Médica del docente

del CEIA, Don Rodrigo Alarcón Calderón; Decreto DEM N' 601 det 30 de septiembre de
2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcatde"; D.F.L. N' 1 del
10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de
la Contraloria General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los
arts. 12'y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:
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DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumplir la

: KAREN QUEZADA NAVARRO
: Centro de Educación Integrada de Adultos F-696

: Docente de Formación lnstrumental
: 07 hrs. cronológicas semanales
: 13 de mayo de 2016
: 08 de junio de 2016
: Licencia Médica de Don Rodr¡oo Alarcón Calderón
: Reemplazo
: 1501

: JOSE NEIRA CANIUPAN
: Centro de Educación Integrada de Adultos F-696

: Docente de Formación Instrumental
: 08 hrs. cronológicas semanales
: 11 de mayo de 2016
: 08 de junio de 20'16
: Licencia Médica de Don Rodrigo Alarcón Calderón
: Reemplazo
: 992

: EDNA SAEZ OPAZO
: Centro de Educación Integrada de Adultos F-696

: Docente de Formación Instrumental
: 07 hrs. cronológicas semanales
:1l demayode2016
: 08 de junio de 2016
: Licencia Médica de Don Rodrigo Alarcón Calderón
: Reemolazo
:1102
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Hoja N'2

Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemprazo.-

LOTA,

DECRETO N" .-/ (C)

CARLOS DELGADO LARENAS
Centro de Educación Integrada de Adultos F-696

Docente de Formación lnstrumental
07 hrs. cronológicas semanales
1 1 de mayo de 2016
08 de junio de 2016
Licenc¡a Médica de Don Rodr¡oo Alarcón Calderón
Reemplazo
885

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a
1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de

Cuenta Presuouestaria 215 21 03 005.-

REGULARICESE, ANÓTESE, COMUNÍOUESE,

to

establecido en el D.F.L. N'
Educación", imputándose a la

REGISTRESE Y ARCHIVESE

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


